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ADVERTENCIA «IPIClAI. 

U » l«ye«> a rden** T «nuncio» que h a y a n de In se r t a r s e en 
los B O L K T I K M o r r o i * . L « 8 se h a n d e m a n d a r a l Jefe Pol í t ico 
respectivo, por c u y o c o n d u c t o s« p»»»rAn » lo» Rdl lo re t de los 
« n c i o n a d o i pe r iód icos . 

(Real orde» de 6 le Atril de 1 8 3 9 . ) 

g e p a b l l e a t o 4 o « l a * áimn o t e e p t * l o a d o n a l a g o a 

<s> rancios D « t o » s o a i » o i Ó B r •»— 

Kn es t a e a p i u l , l l evado a d o m i c i l i o , dot petetat ane%enU céntimo» m e n s u a l e s 
a n t i c i p a d a s ; fuera de e l la tren petetnt cincuenta cuntimos al m e s , turne al i r i r a n s -
t r e , dies y ocho al s e m e s t r e j veintiocho peteUi cincuenta cénUmoi por un a ñ o . 

•Se a d m i t e n subsc r ipc iones en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L E T Í N , p l a za 
d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r * d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e po r m e d i o d e c a r t a i l s Ad
m i n i s t r a c i ó n , c o n inc lus ión del I m p o r t e de l t i e m p o d e a b o n o en t i m b r e s m ó v i l e s . 

ADVERTENCIA RDlTOfUAi. 

Las d i spos ic iones d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t e t as q u e s e a s 
i i n s t a n c i a d e p a r t e iw p o b r e , s e i n s e r t a r á n o f i c i a lmen te : a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e al s e r v i c i o n a c i o n a l q n e 
d i m a n e d e las m i s m a s ; pero l as d e i n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r á » 
5 0 c é n t i m o s d e pese ta por c a d a l i nea de i n s e r c i ó n . 

! f ó m e r s s u e l t e s o c é n t i m o s d e p e s e t a 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ei R E Y y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito F o r e s t a l de M a d r i d 

En el día 15 de Noviembre próximo y á 
las once de su mañana, se subastará en 
públioa licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Léganos, el aprovecha
miento de pastos por año forestal del mon
te deaomiuado Prado Butarque pertene
ciente ¿dicho pueblo, bajo el tipo y oon-
dioiones de los pliegos que se bailan de 
manifiesto en la Secretaria del «apresado 
municipio de Léganos. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los l id iadores . 

Madrid 27 de Octubre do 1 8 9 3 . = E l In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En eldia Irjde Noviembre próximo y á 
la» doce de su matlaua, se subastará en 
Pública licitación y con las formalidades 
Mlablecidas, en la Sala Consistorial dol 
Ayuntamiento de Leganés, el aprovecha
miento de pastos por aSo forestal del 
m onte denominado Arroyo de Butarque 
PWeuecieote á dicho puoblo, bajo el tipo 
J oondicioues de los pliegos que se hal lan 
d e manifiesto eu la Secretaría del expre
s o municipio de Légañas. 

Loque se anuncia al público para co
c i m i e n t o de los lloltadores. 

Madrid 27 de Octubre de i893 .=»El In
f i e r o Jefe, Bernabé Michelena. 

AYUNTAMIENTOS 
j . A r ^ a n d a 

A**?*0 do los acuerdos tomados por e l 
vin j a m i e n t o y J u u t a muuicipaldoosta 
J g j J duraato el torcor trimostre dol año 

8**ián ordinaria del l.° de Julio 
8 8 »probó el acta do la aulerior y que-
«aerado el Ayuntamiento do las d i s -

* c l ° o e s couteaidaa eu el BOLBTIN OFI-
^ e la proviucia. 

8 e u a l a u a o ol día 9 del actual para la 

segunda subasta del arbitrio de romana 
bajo el tipo de pesetas 2.230. 

Acordando obligar á los propietarios 
interesados en los caminos ruraloa á s u 
recomposición, según dispone el art. 72 
de la ley Municipal. 

Ordinaria del 8 

Aprobando ol acta de la anterior y que-
daudo enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones conleuidas en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia. 

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el segundo trimestre 
del aSo actual. 

Ordinaria del 15 

Se aprobó ol acta de la anterior y que
dó enterado el Ayuntamiento do las d i s 
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia. 

Se acordó sean ouatro el número de 
Secciones para el nombramiento de la 
Junta municipal quo ha de funcionar en 
el presente i 3 o . 

ídem celebrar otro remate para el 
arrendamiento de la romana bajo el tipo 
de 2.000 pesetas. 

Acordando ceder gratuitamente al 
Cuerpo de la Guardia oivil el alquiler de 
la casa que ocupa el puesto do esta v i l l a . 

Ordinaria del 22 

Se aprobó el acta de la anterior y q u e 
dó enterado el Ayuntamiento de las d i spo
siciones contenidas en el BOLETÍN OVICIAL 

de la provincia. 
Aprobando las listas de los pobres que 

en el presento ano económico han de d i s 
frutar g r a t u i t a m e n t e de medicinas y asis
tencia médica. 

Acordando aumentar el número de 
Guardas de campo y hacer la propuesta 
del Sr. Alcalde para su nombramiento. 

Ordinaria del 29 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado ol Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OPICIAL do la provincia. 

ídem el rematecelebrado para el arren
damiento do romana y liui/.a prestada á 
favor de Franoisoo Sálvanos. 

Acordando que D. Manuel Salvaué3 
Cuéllar disfrute solo la mitad del sueldo 
asignado on el presupuesto, en atención 
á no expedirse las cédulas personales por 
ol Ayuntamiento. 

Asimismo so acordó contratar la fun
ción do novil los quo ha do celobrarso el 

día 11 do Septiembro próximo venidero, 
on la suma de pesetas 1.750. 

Se acordó dar principio á la recompo
sición de los caminos rurales, abonando 
sólo el Ayuntamiento el importe de los 
jornales do los cabeceros. 

Ordinaria del 26 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando prohibir se l leven descu
biertas las cajas donde so conducen los ca
dáveres , lo cual se hará saber al público. 

Extraordinaria del 29 

Aoordando acoptar una colección del 
Diario de Sesiones del Congreso do los Di-
pntados, ofrecido por el Sr. Secretario pri
mero de dicho Cuerpo Colegislador. 

I i e m contratar la limpieza de todo el 
material que ha quedado eu la plaza p ú 
blioa y callo de la Calzada, con motivo de 
la nube que descargó en el día de ayer, 
para que dicha operación se realloe en 
término di; tres días, por la suma de 350 
á 400 pesetas. 

Aoordando deja de satisfacerse á las 
Siervas de San José la subvención que 
disfrutaban por el Colegio establecido en 
esta v i l la . 

Ordinaria del 5 de Agosto 
Se aprobó ol acta de la anterior y que

dando outerado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en ol BOLETÍN 
OPICIAL de la proviucia. 

Acordaudo nombrar Sereno de vi l la á 
Mariano Vázquez, para cubrir la vacante 
que resulta por fallecimiento de José Sane 
Majolero. 

Ordinaria del 12 

Aprobando el acta de la anterior y que
dando enterado el Ayuntamiento do las 
d i s p o s i c i o n e s contenidas en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia. 

Se procedió al sorteo para el nombra
miento de los Vocales de la Junta m u u i -
oipal, y que se publique ol resultado, ade
más de participarlo á los interesados. 

Acordando que el edificio do la Casa 
Consistorial so inscriba eu la Sociedad de 
Seguros Mutuos contra i n c e n d i o s ¿e esta 
v i l la . 

Ordinaria del 19 
So aprobó el acta do la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento do las d i s 
posiciones contení las on el BOLETÍN O F I 

CIAL de la proviucia. 

Acordando contratar la orquesta que ha 
desolemnizar lafunclón de NuestraSeSora 
de la Soledad, por la suma de 550 pesetas. 

Ordinaria del 2 de Septiembre. 

Se aprobaron las dos actas do las a u -
teriores y quedó enterado el A y u n t a 
miento de las disposiciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Acordando aprobar el contrato hecho 
por ol Sr. Coucejal encárgalo de policía 
para retirar de la plaza pública y calle de 
la Cabiada, todo el material quo arrastra
ron las aguas do la nubo del día 28 ú l t i 
mo, por la suma de 300 péselas. 

Ordinaria del 16 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola. 

Acordando que uno de los dependien
tes del Ayuntamiento se entregue de la 
oolecoióu del Diario de Sesiones del Con
greso . 

ídem designar al Concejil Don Gre
gorio Madrid, para quo represento á este 
Ayuntamiento en la Junta de repre
sentantes del partido que el día 21 del ao-
tual 8 9 reúne en Chinchón para aprobar 
el presupuesto de gastos carcelarios y las 
cuentas dol aíío últ imo, acordando señalar 
el día 2 do Oatubre próximo para dar 
p r i n c i p i o á la vendimia . 

Ordinaria del 23 
Se aprobó el acta de la a n t e r i o r y q u e 

dó enterado el Ayuntamiento do las d i s 
posiciones contenidas en el BOLETÍN O F I 

C I A L . 

Quedando enterado de una c o m u n i c a 
ción del Sr. Comandante de la l ínea do la 
Guardia c iv i l de este pueblo, dando las 
gradas por el donativo quo haoe el Mu
nicipio al Cuerpo, del alquiler de la Casa 
cuartel. 

Acordaudo la diatrlbuoión de fondos 
del mes, importante iO.980'42. pesetas 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del 29 de Agosto 
Se constituyó la Junta municipal ad

ministrativa que ha de funcionar durante 
ol presente ailo económico do 1893 á 1894. 

Se acordó no imponer reoargo a lguno 
sobre lus cuota* del Impuesto de Carrua
jes de lujo. 

El aulerior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuulamiouto on sesión de este día. 

Argauda 21 de Octubre do 1 8 9 3 . = E l 
Sícreturio del Ayunlumieut j , Eduardo 
Sardinero. 



MINISTERIO DE FOMENTO 
PROVINCIA DE GERONA 

PARTIDO JUDICIAL DE PUIGCERDÁ 

Relación núm. 5 de las mandadas formar por la disposición 4 . ' de la Real orden de 8 dé Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan enajenables 

N Ú M E R O 

o 

9 

10 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

s o 
V LO 

TERMINO MUNICIPAL PERTENENCIA 

San Juan de Irte-

Abadesas. . . . • . 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 

San Pablo de Se
garles 

ídem 

Tosas 

Yilallonga 
ídem 
ídem 

ídem 

A1 Munioipio de dicho término 
ídem 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem . 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 
Al pueblo do la Roca 
Al Municipio de dicho término 

Al pueblo de Tragura 

NOMBRE DE LOS MONTES 

Clot de Cah Lluert . . . 
Clot de Cumia y Se

rrât Agre 
Clot de Torrenteras. 
Callsalazza 
Oinebret 
P u i g - R u s t 
Puutal de Can Cabré. 
Serrât de Santa Creu. 
Serrât Serradoll y 

Grabulosa 
Veinât de Can Dos 

dias 

Bach de très fons y 
Bach de la Tallada. 

Rivas AltAs y Pulg 
Parrûs 

Bagà de Psdrô ô Cire 
ret. 

Bach de Beya 
Bach de la Roc.i 
Montana de San Ber-

nabé 
Montaiia de Tragura. 

L I N D E R O S 

C A B I D A 

Total 
c o m p r e n d i 

d a d e n t r o 
d e lo» 

U n t a r o s 
g e n e r a l e s 

llecláreat 

s 
» 

TOTAL. 

85 

45 
25 
60 
35 
12 
10 
75 

85 

45 

71 

85 

63 
358 

59 

370 
908 

2.518 

P o s e í d a 

po r 

p a r t i c u l a r e s 

H tetért. Areas 

Monte 

reconoc ido 

púb l i co 

lleetáreat] 

Espre lo d o m i n a n t e 

en l a p a r l e m o n t e púb l i co 

35 

45 
25 
60 
85 
12 
10 
75 

85 

45 

71 

85 

63 
357 

59 

370 
908 

2.517 

NOTA. Para el detalle, asi de las fincas colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, registros y planos respectivos. 

Madrid 25 de Mayo de 1803.—El Presidente, el Conde de Torrepando.-Rubricado.—Hay un sello que dice: J unta facultativa de móntet.-Seeción 3." 

RESUMEN GENERAL 

RELACIONES 

Primera 
Segunda 
Tercera 
Cuarta 
Quinta • 

TOTAL OESKRAL 

n ú m e r o 

de 

m o n t e s 

28 
2 

25 

65 

C A B I D A 

T o t a l 
c o m p r e n d i d a 

e n t r e los l i n d e 
ro s g e n e r a l e s 

lleetártat 

35.207 
634 

» 
» 

2.618 

B8.859 

P o s e í d a p o r p a r t i c u l a r e s 

Htetáreat 

3.029 
» 

I 
1 

3.030 

Arta» 

Monte 
r e c o n o c i d o 

p ú b l i c o 

Htetáreat 

18 
8 

29 

32.178 
634 

2.517 

35.329 

Valorac ión 
d e 

d icha p a r t e 

Petita» 

OBSERVACIONES 

en 
3 
ra 
OD 

Oí 
O 
cu 

o 
o 
a 

oo 

(Cm—im | 7 < W a k * » i * * * . ) 



Lunes 30 de Octubre de 18УЗ 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
¿ t u g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 

D. Ramón Barroeta y Jiraéaez, Juez 
<je instrucción dol distrito del Centro de 
esta Capital. 

Por la presente se cita, l lama y e m 

pltra »1 procesado Eduardo Fernández 
Alcaina, de unos 30 anos, soltero, relojero, 
que vive ó ha vivido en compañía de sus pa

dres en la calle dol Paraíso, casa del «Me

rendero del Comercio» (Puente de Val le 

cas), cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término do diez dias, á con* 
lar desdo ?u iusoroión en los periódicos 
ofiolales, comparezoa en «1 expresado Juz

gado y Escribanía del que refrenda con el 
fin de hacerlo saber el auto de procedi

miento y prisión dictado en la causa quo 
se le sigue por burlo, asi como para reci

birle la oportuna declaración indagatoria; 
apercibido que de no baoerlo, será decla

rado rebelde y Le parará el perjnioio que 
haya lugar ou dorecho. 

A la vez enoargo á todas las Autori

dades así oiviles como militares, quo la 
presente vieren que si averiguasen el pa

radero de dicho prooesado que es de esta

tura alta, regulares carnes, algo calvo, 
pelo castaño, con barba y bigote idem, 
aquélla recortada y quo viste de ameri

cana color obscuro, sombrero hongo y 
botas de becerro; procedan á su captura y 
conducción á este Juzgado ó i la prisión 
celular á mi disposición. 

Dada en Madrid á 18 de Octubre de 
1893.=Raraón Barroeta .=E1 Escribano, 
por mi compañero Sr. Uooda, Lino Gu

tiérrez. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Hospital, en la causa quo se instruye por 
lesiones, se ha acordado citar á Manuel 
Vázquez López, hijo de Manuel y de Ma

nuela, natural de Trebolle, partido judi 
eial deSarria, provínola de Lugo, de vein

ticuatro años de edad, soltero. Jornalero, 
que habitaba en la calle dol General Laoy, 
пощ. 12, prinoipal, y á Antonio López 
García, natural de Ansian, partido judi

cial de Sarria, Lugo, de treinta y dos 
l í o s de edad, soltero, panadero, quo decía 
habitar en ta calle de la Ventosa, número 

tercero, con el fin de que en el término 
de cinco dias, contados desde la publica

d o del presoote en los periódicos oficia

os, comparezcan ante la sala audiencia 
d

« este Juzgado, sito en la oalle del Gene

Щ Castaños, núm. 1, para practtoar ""a 
a g e n c i a en referida causa; apeo P'noe 
4«e de no verificarlo les parará evfterjul
0 , 0 4 que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 Oalubre de 1893 .=3V .°B.°= 
* J

l 8 r

 J u e z , E. M é o d e z . = E l Esorlbauo, 
"ancUco Cabrero de Frutos. 

HOSPITAL 
D

 Emilio Móudez y Muño*, Juez de 
?

 Щ е г а instancia del distrito del Hospital 
í e e

aia Corte. 

r el presento hago saber que en este 

«rito" ° а Г 8

°
 У Р

°
Г U E á 0 r i h a i l í

*
 d o 1 i n f r a B



«ia d *
8 8 Í g U o n a n l 0 9 ^''cutivos á Instan

d o R
D V i C e n l

°
 B e Q l l

° c b contra D. Joa

f vubio y García, sobro pago do pose

« l i ^ J j ? 8 C U a l e s У o u v i r

t u d do providen
e 2 0 d

« l actual, so sacan á la venta 

en públioa subasta y por término de vein 
te días, las ñncas s iguientes: 
1.*—una casa en esta capital, en 

el sitio que titulau la alcant i 

11a, entre el Canal de Isabel II 
y el camino l lamado del Parti

dor ó de las Moreras, en la con

fluencia de la nueva calle d e 

nominada de Esquilache y s e 

ñalada con el núm. 9: l inda al 
Norte, solar de los herederos 
de D. Joaquín Menóndez; al 
Este, camino del Partidor y 
calle de Esquilache; al Sur, 
solar de D. Joaquín Rubio, j 
al Oeste, con el oaual de Lozo

ya, con una superficie de 123 
metros cuadrados con 85 de

címetros también cuadrados, 
equivalentes á 1.59b* pies cua

drados con 54 décimas; dicha 
casa consta solamente de plan

ta baja y ha sido tasada perl

cialmeuteien la sumado 15.000 

pesetas 1 5 . 0 0 0 
Y otra casa en el mismo sitio con 

fachada á la oalle de Esqui la

che: que l inda al Norte, con 
solar de los herederos de Don 
Joaquín Meuéndez; al Sur, con 
otro de D. Galo de Castro; al 
Este, cou terreno que D. Joa

quín Rubio deja para vía p ú 

blica, y á Poniente, con terre

no del Canal do Lozoya, c o m 

prendiendo una superficie pla

na horizontal de 149 metros 
23 decímetros cuadrados, equi

valentes á 1.922 pios cuadra

dos 13 centésimas de otro; esta 
finca consta de planta baja, 
principal y sotabancos, y ha 
sido tasada en la suma de 
veinticinco mil pesetas 2 5 . 0 0 0 

Total pesetas 4 0 . 0 0 0 

Cuyo remate tendrá lugar ante este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas

taños, núm. 1, el día 1.° de Biolemhre 
próximo y hora de la una do su tarde, 
bajo las condiciones s iguientes: 

1 .
a Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de la ta

sación. 
2 / Que para tomar parte en la subasta 

deberán los lioitadores oonsignar previa

mente en la mesa del Juzgado una oanti

dad igual por lo menos al 10 por 100 efec

tivo de la suma porque se subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, que en 
el acto se devolverán á todos menos a l 
mejor postor por reservarse en depósito 
como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso parte del precio 
de la venta. 

3 .
a Y que los títulos de propiedad se 

hallan do manifiesto en la Escribanía don

de podrán ser examinados por los lioita

dores, con los que tendrán que conformar

se y sin que tengan derecho á exigir otros. 
Dado en Madrid á 25 de Octubre de 

1 8 9 3 . = E . Méndez = E 1 aduario , F r a n 

cisco Cabrero do F r u t o s . = E s copla .=E1 
Escribano, iF. Cabrero. 0 

INCLUSA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal interino de primera instauola 
dol distrito de la Inclusa d* esta capital, 
dictada ou el juicio do quiebra de D. José 
Mengibar y Mae*, se saoau á la Vitnta en 
públioa subasta las tres lincas que á con

tinuación se expresan, sitas en el pueblo 
de Porcuna, provínola de Jaén. 

1 . ' Una oaaa sita en la cal le de Pozo 
Tegero, señalada con el núm. 16; just i 

preciada en 7.500 pesetas. 
2 / Ona oasa en la referida calle de 

Pozo Tegero, uúm. 14; valorada en 3.000 
pesetas. 

3.* Y un estacar al sitio Fuenca l lon

te, con 740 plantas pequeñas, con la t ie 

rra de so eomprensión; justipreoiado en 
4 .000 pesetas. 

Para su remate que tendrá lugar s i 

multáneamente en este Juzgado, en el de 
Jaén y en el de Martos á que corresponde 
el pueblo de Porcuna, y en que se admi

tirán posturas separadamente á oada una 
de dichas tres fincas, oon el fin de obtener 
mejor resnltado se ha señalado el día 22 
del próximo mes de Noviembre, á las dos 
de su tarde, y se previene que los títulos 
de propiedad consistentes en ona certifi

cación expedida por el Registrador de la 
propiedad, estarán de manifiesto en la Es

cribanía del infrascrito y ooo ellos habrán 
de conformarse los l icitadores sin derecho 
á exigir ningunos otros; y que para tomar 
parte en la subasta habrá de oonsigaarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de la finca ó fiuoas á 
que se haya de baoer postura. 

Madrid 21 do Octubre 1 8 9 3 = V . ° B . ° = 
Colmenares. = E1 Escribano, Viotoriano 
Moreno. 

PALACIO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala

oto de esta capital refrendada por el actua

rio que suscribe y dictada en los autos 
de menor ouantía promovidos á instauola 
de Doña Juana Beniter y Cantero, con los 
herederos de D. Miguel Banuls, sobre pago 
de pesetas y los cuales se bailan recibidos 
á prueba por término de veinte días que 
empiezan á correr en la presente fooha, se 
ha acordado á instancia de la parte aoto

ra citar por medio dol presente á D. Jaime 
Bañula y D. José Baydal , coyos domici

lios so ignoran, á fin de que dentro de 
dicho término comparezca auto este Juz

gado á absolver bajo Juramento indeoiso

rio, las posiciones/contenidas en el pliego 
cerrado presentado al efeoto por dicha 
parte aotora; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo serán tenidos por confesos 
en el oontenido del mismo. 

Madrid 19 Octubre 1 8 9 3 . = V . ° B.°— 
T o r n o s . = E l aotuario, Fernando Bertrán 
y Aguado. 

PALACIO 

D. Andrés Tornos y Alonso, Juez de 
instruoción dol distrito de Paleólo de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Justa Jimeno Ferrue

la , hija de Joaquín y María, natural de 
Codo (Zaragoza), de vointitres años de 
edad, « o l l e r a , corista; Maria Ferruela 
Briz, hija de Mariano y Fidela , natural 
de Montarte (Teruel), viuda, ocupada en 
las de su sexo, ambas vecinas de Barcelo

na y residentes en esta Corte, calle del 
Amparo, núm. 8, y á Víctor Navarro Gar

oia, hijo de José y Josefa, natural de esta 
Corte, oon h a b i t a c i ó n en la callo Mayor, 
números 18 y 20 , veoino de Valenoia, Bol

tero, aotor, y de veintiséis años de edad, 
cuyos actuales paraderos se ignora, para 
quo en el término do diez dias siguiontes 
á la inseroióu en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado, sito on la 

oalle del General Castaños, n ú m . 1, á fin 
de notificarles el auto de terminación dio

tado en el sumario quo se les s igue por 
estafa; apercibidos que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiero lugar en dereoho. 

A la vez, ruego y encargo á todas las 
Aujoridades y agentes de la policía j u d i 

c ia l , procedan á la busca y oapturade di

chos procesados, y caso de ser habidos, loe 
conduzcan á este Juzgado cou las s e g u n 

des debidas. 
Dado en Madrid á 20 do Octubre 

de 1 8 9 3 . = A n d r ó s T o r n o s . = E l Escribano, 
Antonio Pooeo de León. 

UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, 
en providencia dictada en 27 del corrien

te mes en autos promovidos por Doña 
Emil ia Rabo con Doña María VUlacampa, 
sobro embargo preventivo, ha acordado 6e 
oite por tercera vez, por modio de esta 
cédula, á Doña María Villaoampa, para 
que comparezca eu dicho Juzgado e l día 
2 de Noviembre próximo, á las dos de su 
larde, á fin de prestar declaración sobre 
reconocimiento de las firmas que de su 
nombre y apellido autorizan ocho docu

mentos privados presentados en dichos 
autos; bajo apercibimiento quo de no v e 

rificarlo sin justa causa que se lo Impida, 
la parará el perjuicio que haya lugar en 
dereoho y será tenida por confesa. 

Madrid 27 de Octubre de 1893.=El 
Escribano, Donato Toledo. 5 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providenoia dictada eoo 

esta fecha por el Sr. D. Manuel Romero 
González, Juez de instrucción de esta v i l la 
de Colmenar Viejo y su partido, en c a u 

sa criminal que se s igue por estafa de 
43 pesetas á Felipe Moreno Benedi, se oita 
y l lama á José García Gomarra, vecino de 
Madrid, quo tenia su domicilio en la cal le 
de Leganitos, núm. 8, y cuyo actual para

dero se ignora para que en el término de 
diez dias, á oontar desde la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro* 
vínola y Gaceta de Madrid comparezca on 
este Juzgado y su sala audiencia para re

cibirlo doclaración sobro el bocho de autos; 
apercibiéudole que do no comparecer l e 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 20 de Octubre de 
Í 8 9 3 . = V . ° B.°=El Juez de instruooión, 
Homero. = E I Escribano, Firmado. 

NAVALCARNERO 

D. Santos Garoía y López, Jaez de ins

truooión de esta villa de Navaloarnero y 
su partido. 

Por la presente requisitoria se oita, l la

ma y emplaza á los sujetos, ouyos n o m 

bres, naturaleza y vecindad se ignoran, 
que en la noche del 16 al 17 de los c o 

rrientes, robaron en la Iglesia parroquial 
de Villavioiosa de Odón, los efectos sagra

dos s iguientes : 

Una custodia, de plata la parte supe 

rior y de metal la peana. 
Un incensarla de metal blanco. 
Un oopón, de plata la copa y de metal 

la peana. 
Un cáliz do plata. 
Un oállz, do plata la copa y la peana 

de metal. 
Una cruz de plata, del pendón. 
Seis coronas, una de plata y cinco de 

metal . 
La cabeza de un cirial de metal. 



Lunes 30 de Octubre de 1803 

La c r u z de la manga parroquial, de 
metal oalado. 

La bola de plata dol niño Jesús . 
Y dos rosarios do plata. 
En su virtud exhorto y requiero á to

das las Autoridades c iv i les j militares y 
agentes do policía judicial , á fin de quo 
procedan á la busca, captura y conducción 
á la Cárcol do este partido de los autores 
de dicho robo y do las pcrsuuas en cuyo 
poder fuereu eucoulrados los efectos del 
delito s in razóu derocha de au adqui 
sición. 

Dado ou Navalcernero á 19 de Octubre 
de 1 8 9 3 . = S a u t o s Garoia y L ó p e z . = P o r 
M. de S- S. . Josó do la Morena. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Mariano Alonso Marino, Juoz in te -

riuo de instrucción del partido de San Lo
renzo del Escorial. 

Por el presente edicto, se cita y empla -
aa, á Oiallo Sáuchez Peral, natural y v e -
oino de Navas del Rey, de treinta y cinco 
años de edad, y cuyo actual paradero so 
ignora; para que en el término de diez 
días, contados desde que este edioto se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante la Audiencia provincial do la Corte, 
á usar do su derecho por medio de A b o 
gado y Procurador, en la causa quo pro
cedente d i Juzgado de San Martin de V a l -
deiglesias , se le ha seguido por hurto de 
una reja; previniéndole que do no verlf i -
oarlo le parará el perjuicio á quo hubiere 
lugar en ilereobo. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 18 
de Octubre de iS ( J3 .=Mariauo Alonso. = 
•El actuario, José Almaráz. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Mariano Alonso Merino Juez i n t e 
rino de instrucción del partido de San Lo
renzo del Escorial. 

Por el presente so cita y emplaza al 
procesado D. Ramón Bravo Bretague, na
tural de Puerto Real y vecino de Madrid, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
oomparezca en el término do diez días , 
contados desdo quo esto edicto se inserte 
en la Gaceta de Madrid, ante la A u d i e n c i a 
provínola! de la Corte, á usar do su dere
cho , por medio de Abogado y Procurador, 
en la causa que se le ha seguido en este 
Juzgado por hurto de un reloj á D. Josó 
Garrido, previniéndolo quo de no com
parecer, le parará ol porjuioio que hub ie 
re lugar en derecho. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 20 
de Octubre de ! 8 9 J . = M a r i a u o Alonso. = 
El Aotuario, Gonzalo Moreno. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Romero Melóudez, Juez municipal 
suplente, del distrito de la Latina, se cita 
y l lama por término de cinco días á E n 
rique Carrillejo León, do diez y sieto aSos, 
natural de Madrid, y que dijo vivir en la 
oalle de Cabestreros, 1, segundo, á fin de 
que comparezoa en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito eu la calle de las Mal-
douadas, n ú m . 11, principal, para la prác
tica do uua di l igencia peudiente en el 
mismo; apercibido que de uo comparecer 
le parará el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 18 Octubre de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = 
Juau R o m o r o . = E l Secretarlo. L. Julián 
Fernández Garcia. 

LATINA 
Eu virtud do providencia dol Sr . Don 

Juan Romero Meléndez, Juez muníolpal 
suplanto del distrito de la Latina, se oita 
y l lama por término de c i n c o días, á Ra
món Salgado López, de treinta y cuatro 
anos, natural do Lugo, y quo dijo vivir 
en ia calle de Lavapiós, núm. 3 1 , á fin 
do que comparezca eu la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la cal le do las 

Maldonadas, n ú m . 11, principal, para 
la práctica do una dil igenoia pendiente 
en el mismo; apercibido que de no com
parecer le parará el porjuioio que haya 
lugar. 

Malrld 23 de Octubre do 1893. = 
V.° B . °=Jua: i R o m e r o . = E I Socrotario, 
L. Julián Fernández García. 

Ministerio de la Gobernación 

N O M B R E S 

S u b s e c r e t a r í a 

D'l parte sanitario transmitido por ol Gobernador civil do Vizcaya á este Ministerio 
el dia «le hoy, á la una do la larde, resultan las s iguientes invasiones y defunciones 
por cólera en la referida provincia. 

PUNTOS INVADIDOS I n v a 
s iones 

Defun
c i o n e s 

OBSERVACIONES 

0 » 
Bilbao 2 1 g 

1 

Madrid 28 de Ootubre de l893 .=sEl Subsecretario, D. A Castrillo. 
[Gacela de a y e r . ) 

Del parte sanitario trausmitldo por el Gobernador civil de Vizcaya á este M i n i s 
terio el día de hoy, á las dooo y ouaronta y cinco do la tarde, resultan las s iguientes 
invasiones y defunciones por cólera en la referida provincia. 

PUNTOS INVADIDOS »¡on*c¡ JuS¿$ OBSERVACIONES 

Madrid 29 de Octubre de 1893. = E 1 Subseoretario, D. A. Castrillo. 
(Gacela de hoy) 

Comisar ia de G u e r r a de Madrid 

El Comisario de Guerra, instructor do 
ezpedieutes de alcauce y reintegro de s e 
gunda época en el primer Cuerpo de Ejér
cito, haoo saber que ignorándoso el para
dero de los herederos del Excmo. Sr. Don 
Salvador Datnato y ol de los de D. José So
ler, ¿ los cuales hay quo notificarles un 
fallo dictado por la Orde.iacióu de Pagos 
por obligaciones de Guerra, por resultar 
ambos señores responsables de un expe
diento seguido por esta Instrucción; 

Por el presento se les cita, l lama y 
emplaza por segunda y últ ima vez, para 
que en ol plazo de uuovo días, contado» 
desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezoau ante esta 
Ins lmco ión , sita en el Hospital Militar, 
ó manifiesten su domioil io para los efectos 
que procedan; entendiendo que de no 
practicarlo así serán declarados on rebel
día conforme dispouo el reglamento del 
Tribunal do Cueulas del Reino. 

Madrid 21 de Octubre de l 8 9 3 . = A n -
lonio Zubir. 

T r i b u n a l de opos ic iones 

para cubrir 19 vacantes de Médicos super
numerarios del Cuer¡>o de Directores de 

baños y aguas minero-medicinales 
Comenzadas en ol dia de la fecha, s e 

gún lo preveuido on la Real orden do 8 do 
Julio úl t imo, las oposiciones á las m e n 
cionadas plazas, por la couslktuoióu del 
Tribunal, dul que han sido elegidos Pre 

l Bideulo y Secretario los quo suscriben, y 
por el examen y revisión de los expe tlen-

' tes de oada uno do los opositores, so ha 
aoordado quo »1 dia 3 do Noviembro pró
x imo, á las dos y media do su tardo, don 

principio los ejercicios, que tendrán lugar 
en ol Salón do Grados de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central, á 
cuyo efecto se publica á continuación la 
lista do los señores aspirantes. 

L o q u e por acuerdo dol Tribunal se 
pone en oonooirainnto de los mismos. 

Madrid 23 de Octubre de 1 3 9 3 . = E 1 
Presidente, Marcial T a b o a d a . = E l Secre
tario, Ramón Llord. 

lielación nominal, por orden de presenta
ción de solicitudes, de los aspirantes á las 
/ 9 plazas de Médicos supernumerarios 
del Cuerpo de Directores de baños y 
aguas minero-medicinales, quehandejrro-
veerse en virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 2 5 de Junio del corriente año. 

N O M B R E S 

1 D FranoUco Baldomcro Castresana y 
Goicoechca. 

2 Fermín López y Soto. 
3 Andrés Higueras Sabatcr. 
4 Fermín Pérez Macias. 
ft Sebastián Fernáudez Checa ó Iz 

quierdo. 
0 Josó Vázquez y Tresarlo. 
7 Vicente Redondo y Gordo. 
8 Marcos Moya y Alonso. 
9 Gablno Gil y Sáinz. 

10 Pablo Doo y Benosa. 
11 Rafael Domingo Crespo. 
12 Camilo Pintos Reino. 
13 Miguel Pérez y Gómez. 
14 Sauliago Dlva los y Peizano. 
15 Ezequiol Alcaldo y Varóla. 
10 Francisco Soler. 
17 Juan Simón y Gil. 
18 Adolfo Acovedo y Meras. 
19 Domingo González y B&laguor. 
20 Mauuol Guiria y Eslupó. 

J Mar. 

Abad 

2 i D. Carlos Cerdo Arévalo. 
Emil io Casas y Aruola. 
León Navarro y Bollan. 
Diego Segura y López. 
Francisco do B. Agullar 

liiioz. 
Pedro Tollo y Mejino. 
Andrés Collado y p¿íía. 
Marlauo de Mouserrate 

Macía. 
Juan López y González. 
Rafael Fraile y Herrera. 
Ciríaco Gómez y Giner. 
Arturo Pérez Fábrcgaa. 
Viotor Carpena y Martínez. 
Pascual Ortega y Navarro. 
Josó María Mascaré y Castañar 
Leopoldo Sáuchez y Alvarez. 
Calixto de Rato y Rocas. 
Leopoldo Pérez Orioyo. 
Rafael Plazas y Plazas. 
Rosendo CaslelU y Ballespí. 
Pantaleóu Prieto de Castro." 
Perfecto do Paz y Serrano. 
Calixto Campos y Carlos. 
Ensebio Mirón y S a n i o s . 
Enrique Vilch.es y Gómez. 
Ricardo Jiménez y Martínez. 
Auiceto B?rcial y Gouzález. 
Enrique Gabildá y Valeuti. 
Santiago Sáinz y R .millo. 
José Troyano é Hidalgo. 
Cándido Rayes y Coch. 
José Mingo y Morales. 
Sixto Botella y Donoso Cortés. 
José Vidal y Puchol . 
Francisco Baixaudi y Perelló. 
José Esteban y Garcia. 
Higinio Garcia y González. 
Francisco do la Plaza y Sauohla. 
Luis del Rivero y Balbio. 
Emil io Samaniego y Revira. 
Francisco Vives y Miralles. 
N i o h i s Juárez y Prieto. 
Mariano Pardina y Gómez. 
Bemardiuo Garrido y Díaz, (Ha 

desistido). 
Jul io Martín y Fernández. 
Esteban Esparza y Domiuguez. 
Eduardo Valdés y Alonso. 
Luis Vidal y Reino. 
Pedro Vidal y Miralles. 
Diego González y Rodríguez. 
Salvador Aspror y García. 
Aurelio García y Gavilán. 
Antonio Mallo y Horrera. 
Emilio Fernández y Duran. 
Manuel Peralta Yaquero. 
Ángel Bilbao y Eguillor. 
Eduardo Orcho y Cueto. 
José Folla Núñez. 
Amadeo Sánchoz y Ortega. 
Miguel Gil y Rodríguez. 
Andrés Morales y Coronado. 
Manuel Val y Abréu. 
Juan Pascual y García. 
Josó García y Vil lalva. 
Julián Adame y Garoía. 
Antonio Josó Franco y Raiz. 
Alvaro Várela y Núñez. 
Carlos de Prada y Soli l lo. 
Vicente Bonito y Tasso. 
Weuoeslao Fernández y 

Vega. 
uau Josó do la Muela y 

teros. 
Miguel Peña y Lópoz. 
Enrique Torreut y G r e » o r , , a . ,

l A 

Fraucisco Rodero y delaCaliOj 
Juau Delgado de la Torre y » • 

mirez. 
Manuel Martínez de Galo. 
Arturo Daza do Campos. 
Marcos Mardoucs y Arnalí-
Loonoio Fernández y C a r . r ? r : l 
Manuel de la Espada y Aid* 0 "' 
Antonio Moront y Jiménez. 
Rafael San Millón y Alonso, 
alborto Moreno yJitnéue»- ^ 

Madrid 2.1 do Ojluhro do i 8 9 3 ' ^ 
Secretario dol Tribunal de opo¡»'01 

Rumóu Llord y Gamboa. 
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